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CONTRATO NO 005.2021lMPL.GM

coNTRATActÓN oe seRv¡dos oe coi¡suttoRír oe supeRvtslót{ oe La oaRR:
CREACIÓN DE PARQUE ]NFANT]L EN EL AA.HH. PROGRAMA VIVIENDA
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coN cut N" 2274229,

Conste por el presente documento, la CoNTRATAGIÓN DE SERVtctos DE coNSULTOR|A
DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA: CREACIÓN DE PARQUE INFANTIL EN EL AA.HH.
PROGRAMA VIVIENDA DAMNIFICADOS DEL FENÓMENO DEL NIÑo - MoccE SEcToR I

DlSTRlro DE LAMBAYEQUE, PRovlNc¡A DE LAMBAYEQUE coN cut N' 2214229, que
celebra de una parte LA MUN¡GIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No
20175975234, con domicilio legal en la Av. Bolívar N0 400 de la Provincia de Lambayeque,
Dcpartamcnto dc Lambayeque, debidanrerrte represerrtatJa pol el Lic. JUAN PABLO
SANTAMARIA BAI DFRA, eon DNI Nl' 17621907, en sri caliclad de GERENTE MUNICIPAL,
quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución de Alcaldía No 401-
20'19/MPL-A ratificado en la Resolución de Alcaldía N'001/2021-MPL-A de fecha 04 de enero
de 2021, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y de la otra parte el Sr.
MARCO HENRY MECHAN GONZALES, identificado con DNI N" 41058784 con Registro úntco
de Contribuyentes RUC N'10410587845 con domicilio legal en Calle Huayna Capac N'1480,
Distrito de La Victoria, Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque, con teléfono de
contacto 943897149 y correo electrónico mariocivil_99@hotmail.com, a quien en adelante se le
denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones sigulentes:

Por medio del presente documento y en atención al lnforme N'551-2019-GlU-SGOFYATP
donde se anexa Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N' 000288, Carta Pedido N"
22112019-MPL-GIU, Proveído N" 271612019-MPL-GM, Proveído N" 04379/2019-GAyF, lnforme
No 250-2020-SYGP, Proveído No 0359/2020-MPL-SGL, Proveído No 421-2020-ctu-
SGOFYATP, lnforme N' 134-2020-MPL-G|U-SGOFYATP-EYP, lnforme N' 446-2020-ctU-
SGOFYATP, informe N' 043/2020-MPL-Glu, lnforme N' 12s4-2020-yvAR, proveído N"
113212020-MPL-SGL, Proveído N' 1168-2020-GlU:SGOFYATP, lnforme N' 1323-2020-YVAR,
lnforme N' 135/2021-MPL-SGL, Proveído N" 000492/2021-cAF, Proveído N" 183/2021-MPL-
GM-GPP, Proveído N" 0011312021-MPL-SGP, lnforme N" 027-2021-MPLIGPP/SGPMI/CADT,
Proveído N' 0012412021-MPL-SGP, lnforme N' 0369/2021-MPL-sGL, ProveÍdo N"
00097912021-GAF; es necesaria la CoNTRATAG|ÓN DE SERVtctos DE coNSULToRíA DE
SUPERV]SIÓN DE LA OBRA: CREACIÓN DE PARQUE INFANTIL EN EL AA.HH.
PROGRAMA VIVIENDA DAMNIFICADOS DEL FENÓMENO DEL NIÑO - MoccE SEcToR I

DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE CON CUI N'2274229,

Mediante lnforme N 1323-2020-YVAR de fecha 2412.2020, el Cotizador de la Sub Gerencia de

§ogÍstica después de la evaluación de los postores, otorga como Ganador a MARCO HENRY

MeCUeru GONZALES con RUC N" 10410587845, cuyos detalles e importe constan en tos

§ocumentos integrantes del presente contrato.

o
HLÁusute secuHoe: oe¡ero
El presente contrato tiene por objeto la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTOR|A
DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA: CREACIÓN DE PARQUE INFANTIL EN EL AA.HH.
PROGRAMA VIVIENDA DAMNIFICADOS DEL FENÓMENO DEL NIÑO - MOCCE SECTOR I
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DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCTA DE LAMBAYEQUE CON CUI N" 2274229,
conforme a los Términos de Referencia que forman parte del presente contrato.

clÁusult rrRceRt: rvloNto conrRecruel
El monto total del presente contrato asciende a S/ 22,000.00 (VEINTIDÓS Ull- con 00/100
soles), incluidos los impuesto de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de
la ejecución de la obra.

ctÁugutR cuARtl: oet pteol
La Entidad realizara el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista por el
servicio de Supervisión de Obra, en pagos periódicos o mensuales, de manera proporcional al
avance porcentual de ejecución de la obra y en el mes correspondiente según la forma
establecida en la sección específica de las bases o en el contrato. El inicio del plazo del
servicio requerido para la supervisión de la Obra oe computará a partir dcl inicio de la Obra,
según lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

LA ENTIDAD debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista clentro ¡:le los
quince (15) dÍas calendario siguiente a Ia conformidad de los servicios, siempre que se
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello. La conformidad se emite en un
plazo máximo de veinte (20) días de producida la recepción.

El lnicio del plazo del servicio requerido para la Supervisión de la Obra se computará a partir
del servicio, según lo establecido en la ley de Contrataciones del Estado y su reglamento.

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o
fuerza mayor, EL CONTRATSTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo
establecioo en el artículo 71.2del Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en
que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificación de Crédito
Presupuestario No 0000000180 de fecha 22 de febrero de 2021, Rubro 07 - Fondo de
Compensación Municipal.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAzo DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
El Plazo del Servicio de Consultoria de Supervislón de la referida Obra es de noventa (90)
días calendarios, el cual comprende desde el inicio de Obra hasta el consentimiento de la
liquidación de Obra.
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vigencia del plazo rige desde el inicio del servicio de la Supervisión y/o inicio Contractual de
cución de Obra hasta el consentimiento y/o aprobación de la liquidación de la Obra, de

Sonformidad a las condiciones establecidas en elartículo 160 y 168 delRLCE vigenteo
o
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En cada caso concreto, depend¡endo de la naturaleza del contrato, podrá ad¡cionarse la ¡nformac¡ón que resulte
pert¡nente a efectos de generar el pago.
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Supervisión en la ejecución física de la obra que comprende
desde el inicio del servicio de la consultoría requerida hasta
la emisión del lnforme Final de Obra que incluye el
pronunciamiento sobre la liquidación de obra o el lnforme
del estado situacional final de obra cuando dicha liquidación
haya sido sometida a medios de solución dc controversias.

90 días calendarios
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ES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformaOo por tos term¡nos Oe referencia emitidos por el Área

aria, la oferta ganadora, así como los documentos necesarios que establezcan
bligaciones para las partes.

conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artÍculo 143 del Reglamento de laLey de Contrataciones del Estado.

staciones objeto
por cada día de

Dónde:
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguates a sesenta (60) días.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió

bayeque, Ciudad

l¡

La conformidad del servlcio de Consultoria de la Supervisión de la Obra es emitida por parte dela subgerencta de silpervisión y Liquidación oá onri y7ó ia-suu Gerencia de obras,Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos y deberá'contar con el visto bueno de IaGerencia de lnfraestructura y Urbanismo.

De existir observaciones, LA ENTIDAD dcbe comunicar las lllisllas a EL CoNTRATISTA,indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo pára subsanar no menos de
lgr-(?l nimayor de diez (10) días, dependiendó oe ta comfte¡tori. si pu"" ál plrro otoiér¿o,
EL CoNTRATISTA no cumpliese a cabaliclacl con la sr¡hsanr"ión, I A EñTtDAD'pueoe ¡.áü1r"."el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento delplazo para subsanar.

A DEL CONTRATISTA
EL CoNTRATISTA declara ua¡o ¡urarnento que se compromete a cumplir las obligaciones
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado pára contratai con elEstado en caso de incumplimiento.

+AU. SUL4,NOVENA,: cON,
Lainformaciónobtenidapor.,ELcoN@ntodesusservicios,así
como sus informes y toda clase de documentos que produzca, ielacionados con la ejácuciónde sus servicios será confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL coNTRATlsTA,,. Lostítulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo ü'e oerechos de cualquier naturaleza
sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a"Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva. euedando obligado , !rrio",absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, cáso conirario la"Municipalidad Provincial de Lambayeque';, podrá realizar las acciones legales pertinentes.

g!.Áusur-A oÉcluo: RespoNseglLloao poR vtclos ocuLTos
t-a recé r parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto po¡.
los artículos 40" de la Ley de contrataciones del Estado y 173. de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de tres (03) años contado a
partir de la conformidad otorgada por LA MUNtCtpALtDAD.

rt
oo
0(

=

oi

erosa y Ben

Calle Bolívar N" 400
(o74) 28L91,L

www.munilambayeque.gob.pe

ffil ffiffi] ffiffiñt.)r ffiffi ffiffiffiñ§lffilffiffim

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBAYE QUE

&¡É
§l

¡fr* {,l,fra,nffi¿*l
27 dic.t82O I 2o2O



MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"l-ambagagru Atna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

Página 4 de 6

ejecutarse.

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acred ite, de modo objetivamente
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta im putable. Esta calificación del

como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el
62 del Reglamento

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades:

ffi
2
n

,B.r.r^.

tt,
Lu
J
ñzoo

a(J
0l

E

J
o

4,2

v'8"

I Ell (Aso culmine lo ..ln.i-.r
contractu:ri cntre el coltl¡alista
superuisora co¡t su personal o rtado
y la L,ntidacl no lraya aprobado la
susútucióll dcl personal por no
cumplir con las experiencias y
calificaciones dcl prolbsional a scr
reemplarado

5Oá de I U¡ridad Impositiva
Tribu¿uia (0.50 tl.I.T) por carla
dia dc ausencia del pclsoual.

Según inlbrmc de la
Subgerencia de
Liquidaciorres y
Supcrvisiórr dc Obra y/o dc
la Subgerencia dc Obra,
Formulaci<i¡r y Asistenr.ia
'Iécnica dc P«rycctos.

2 Por permitir el at¡aso en el llenado
diario del cu¿rder¡l<¡ de ol>¡a

Cinco por mil (5/1000) del
monto me¡tsual del periodo
correspoldiente, por cada día de
atraso-

Scgun inl'ormc rle la
Subgerencia dc
Liquidacioncs y
Superüsiórr dc C)l¡r¿ y/o dc
la Subgerencia dc Obra,
Formulación y Asistcrr<.ia
'l'écnica de Proycctos.

D Por ¡rermitir y aprobar valorizaciones
de ob¡a no sujetas a la realidad y/o
met¡ado no eiecutados
(sobrevalorizaciones), pagos en
cxceso, u otros actos quc <.¡casiollclr
pagos iudebidos que se gcr)erelt
alguna obligación como Sastos
generales, intcreses u otro a lavor dcl
porrtratista y cn perluicio del Estado

45% de I Unidad Imposiüva
Tributaria (0.45 U.I.T) por cada
caso detcctado

Según infbrmc de la
Subgerelcia dc
Liquidacioncs y
Supewisión dc Obra y/o de
la Subgcrcncia dc Ob¡:r,
Formulació¡l y Asistcrrcia
Técnica de Proyectos.

tl Cua¡rdo la supervisión permita quc cl
contratista no cumpla con co¡rtrola¡
la seiralización (diulna y noctunra)
y/o no cuer)te con la señalización que
la obra requiera con el lin dc cvitar
¿rcci«lentes y brindar la segurirlad
suliciente al trabajador y usua:ios dcl
pft)yecto.

2A% dc I U¡ridad Impositiva
Tributaria (0.20 U.I.T) por cada
caso deteckrdo.

Según infbrmc cle la
Subgcrencia dc
Liquidacioncs y
Supervisión de Obra y/o de
la Subgerencia dc Obra,
l'brmulación y Asistcncia
'lécnica de Proycctos.

D
o

5 Iin caso, <¡uc la supervisión tro
conta-ra con los ¡ccursos (Person;rl y
Equipos) ofertad<> para el cont¡ol dc
la Obra.

257" dc I tlnid¿d Impositiva
Tributa¡ia (0.25 ll.I.'f) por ca<la
personal técnico olertaclo.

Según inlbnne dc la
Subgerencia de
Liquidacioncs y
Supcrvisiórr <lc ()bm y/o dc
la Subgerencia rlc Ob¡:r,
Formulación 1, Asisterrcia
f'écnica de Proycctos.
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Dc verilica¡se que dura.¡rtc la
prcstación dcl servicio, la supervisii»r
presta servicios con personal disti¡lta
al ofertado, sirt r¡uc estc haya sido
prcviamelrlc alloriz;rr:lo l)or la
I,lntidad.

2A% dc I Ulidad Impositiva
'lribut¿u'ia (0.20 LI.I. f) por c:xla
evcnto detccl.;xlo.

Subgerencia de
l,iquidaciorres y
Supcrvisiórr dc ()bra y/o <lc

la Subgcrcncia dc Obm,
Iol'urulat itirr y i\sistt.nt ia
'l'ócnic¿r ric Proycck>s.

7 Cu¿uxlo cl Supcrvisor pcrrnita al
contratista cmplc;u- matcri;üe s lr<¡

il\% dc I lhidad Impositiva
'lribut¿u'ia (0.35 II.I.T) por cada

de

v

Sul;gcrcn<'ia
I-iquiclaci<»rcs

P§I.{ALIDADE§
ad Fnrma de cák:nlo (*)stos doN" dc Prooodimiento
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5W dc I Uni<lad Impositiva
Tributa¡ia (0.50 U.I.T) por cada
dia de auseucia no.justificada.

ualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1 del
culo 63 del Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo

en el numeral63.2 del articulo 63 del Reglamento.

CLÁUSULA DÉGIMo cUARTA: ANTIGoRRUPcIÓN
E ta o indirectamente, o tratándose de una
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representatttes legales, funcionarlos, asesores o personas vinculadas a las que se
refiere el artículo 7 del RLCE, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general,
cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
§grrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participácionistas,
qltegrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,
Sncionarios, asesores y personas a las que se refiere el artículo 7 del RLCE.

§demás, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de
ffianera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilÍcita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar
los referidos actos o prácticas.

CLÁUSULA DÉcIMo QUINTA: MARco LEGAL DEL coNTRATo
sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en el ruo de la LCE y su

a)

oÉ

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según
cotresptlttda, u si [uera necesarlo, se cobra del monto resultante de la ejecución de la gaiántia
de fiel cumplimiento.

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de serel caso, del Ítemque debió eJecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para
otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

ií,,_

gLÁu§uLA DÉqlMo TERCERA: RESpoNsABILtpAD pE LAs PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputaoles a atgnrnas de tas pártes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obstala aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho
incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las
demás obligaciones previstas en el presente contrato.
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normalizados que no cum¡rla co¡r las
especilicaciones técnicas, por no
cxigir el cumplimiento est¡icto del
conl-rato dc ejecución dc obra y de

regl¿rmentos ügentcs.los

caso detectado. Supcrvisión de Obra y/o dc
la Subgereucia dc Obra,
l'o¡mulaci<irr y Asistcrrcia
-lécnica de Proycctos.

)'
Supervisión y/o jef'e de la

Supervisión y/o persorurl ol'ert¿rdo «lc
la Supcrvisión l)or razorlcs
injusülic:rdas no sc encucntre durante
la verilic¿rciól ¡ r«:alizarla.

Cuaud<¡ la Subgerencia dc
Liquidacioncs y
Supervisión dc Obra y/o dc
la Suhgcr-encia <le Obr'a,
l"onllul.rt itit¡ y r\sislrllr.il
Téclica dc Proycctos.

que, Ciudad
erosa y Benemérita.
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controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas
controversias dentro del plazo de caducidad correspondiente.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro
delplazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en elartículo 97.1 del Reglamento,

n perJulclo de recurrir al arbttra¡e, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se
gue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser

omctidae a arbitraje

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el
tiiotnenio de su notlticaclon, segun lo previsto en el articulo 45 de la Ley de Contrataciones del
Estado.

CLÁUSULA DÉctMo SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESGRITURA PÚBLICA
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con
todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA DÉcIMo OCTAVA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUGIÓN
CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen
durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N'400, Distrito, Provincia y Departamento de
Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Huayna Capac N' 1480, Distrito de La Victoria,
Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque.

' La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las
partes lo firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los
24 dÍas del mes de febrero de 2021 .

MARCO
CIVIL

clP. 147897
.CONTRATISTA'

I ¡._
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Lambayeque, Ciudad ¡ft*¿"Lf3ra,,ffi§'!
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Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte
aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente,
cuando corresponda, y demás normas de derecho privado.
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